
SEGUNDA PARTE 
I. SUBREGLAS JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE 

LIBERTAD DE INFORMACIÓN EN COLOMBIA1

1. CONTENIDO GENERAL DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL PRIMA FACIE Y ALCANCES DE LOS LÍMITES “INTERNOS”: 

VERACIDAD E IMPARCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
1.1. LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y LA LIBERTAD DE OPINIÓN  
1.1.1. Naturaleza fundamental de la libertad de información.

1.1.2. Características generales del derecho a la información. 

1.1.3. El  derecho a la información es un derecho de doble vía: 

1.1.4. Requisitos que debe cumplir la información respecto del receptor o usuario 
de la misma



implica que se reciba información cierta, objetiva y oportuna. La información es 
cierta cuando ella dice la verdad, esto es, cuando ella tiene sustento en la 
realidad.  La información es objetiva cuando su forma de transmisión o 
presentación no es sesgada, tendenciosa o arbitraria. La información es oportuna 
cuando entre los hechos y su publicación existe inmediación, esto es, que no 
medie un lapso superior al necesario para producir técnicamente la información, 
o bien que entre el hecho y su publicación no transcurra un período tal de tiempo 
que la noticia carezca de incidencia e interés, pasando de ser noticia a ser 
historia. Como consecuencia de lo anterior, la relación informativa lleva implícita 
una relación jurídica entre el emisor y el receptor. (T-512/92, C-033/93, T-332/93, 
T-259/94, SU-056/95, T-074/95, T-552/95, T-696/96, T-706/96, T-066/98, T-
605/98, T-505/00, SU-1723/00, C-1172/01, T-036/02, T-235A/02, T-921/02). 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T- 074/95, § Ficha Nº 33] 
1.1.5. La libertad de información es consustancial a la democracia. La libertad de 

información es consustancial a la democracia, promueve el intercambio de ideas, 
permite la formación de una opinión pública libre, constituye la base para el 
ejercicio de los derechos políticos de participación y ejercer un control frente a 
las autoridades. (T-403/92, T-609/92, T-048/93, T-080/93, T-332/93, T-602/95, T-
472/96, T-697/96, T-706/96, C-010/00, T-1202/00, T-679/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T- 332/93, § Ficha Nº 17] 
1.1.6. Titularidad objetiva de la libertad de información. Cualquier persona puede 

solicitar al juez constitucional el restablecimiento de los derechos fundamentales 
a la libertad de conciencia, de expresión y de información, ya que estas 
trascienden el ámbito meramente subjetivo y en tanto verdaderas garantías del 
orden democrático y pluralista en que se funda el Estado colombiano y de su 
vigencia y efectividad depende que la esfera pública conserve una apertura 
suficiente para la libre circulación de las ideas y la formación de una opinión 
pública libre, por lo que no conciernen únicamente al titular de las mencionadas 
libertades, sino, también a la colectividad en su conjunto. (T-706/96) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-706/96, § Ficha Nº 53] 
1.1.7. El derecho a la información de las personas jurídicas. No todos los derechos 

de las personas humanas son predicables de las personas jurídicas, pero estas 
si poseen derechos fundamentales por dos vías: a) indirectamente: cuando la 
esencialidad de la protección gira alrededor de la tutela de los derechos 
constitucionales fundamentales de las personas naturales asociadas. b) 
directamente: cuando las personas jurídicas son titulares de derechos 
fundamentales no porque actúen en sustitución de sus miembros, sino que lo son 
por sí mismas, siempre que esos derechos por su naturaleza sean ejercitables 
por ellas mismas. Entre aquellos derechos fundamentales que si deben ser 
garantizados a las personas jurídicas está el derecho a la información y por lo 
tanto estas pueden interponer la acción de tutela para obtener su protección y 
efectividad. (T-411/92, T-430/92, T-443/93, T-460/92, T-463/92, T-050/93, T-
081/93, T-138/95, T-552/95, T-472/96, SU-182/98, T-094/00, T-200/04) 



1.1.8. Derecho a la información de los órganos de dirección de las entidades de 
carácter particular y sus miembros.

1.1.9. Importancia de la oportunidad de la información.

1.1.10.Derecho a disentir y a difundir opiniones contrarias a la ideología 
mayoritaria. 

1.1.11. Protección de la información contramayoritaria. 

1.1.12.Derecho a comunicarse



1.1.13.El derecho a la oposición como manifestación de la libertad de expresión.

1.1.14.El derecho a la información en la televisión de las personas con limitaciones 
auditivas. 

1.1.15.Derecho fundamental de acceso a la información personal y socialmente 
relevante y su soporte. 

1.1.16.Derecho fundamental a la información vital en circunstancias excepcionales.



1.1.17.Obligación de distinguir entre los hechos y las opiniones expresadas sobre 
aquellos como garantía del derecho a formarse una opinión propia

1.1.18.Uso del lenguaje técnico y el lenguaje coloquial en la difusión masiva de 
información.

1.1.19.Principio pro libertate. 

1.1.20.Doctrina internacional para analizar la admisibilidad de una restricción de la 
libertad de expresión e información

1.1.21.Distinción de los tipos de restricciones al discurso. 



1.1.22.Protección de la cantidad de los discursos. 

1.1.23.Restricciones a la libertad de información como consecuencia de la 
actuación negligente del medio de comunicación. 

1.1.24. Obligación de los medios de diferenciar la noticia de cualquier otro 
contenido. 

1.1.25. Las libertades de opinión y de información reciben un trato distinto. 



1.1.26.Veracidad e imparcialidad de los títulos, subtítulos, sumarios e ilustraciones 
que acompañan la información. 

1.1.27.Deber de los medios de corroborar la veracidad e imparcialidad de la 
información suministrada por terceros.

1.1.28.Protección constitucional de la manifestación de opiniones negativas sobre 
las personas o sus actuaciones

1.1.29.Excepcionalidad de las restricciones a la libertad de opinión.



cuando se quiere evitar el insulto o las incitaciones directas a la violencia a través 
de la opinión. (T-1319/01, T-213/04) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-1319/01, § Ficha Nº 79] 
1.1.30. Deber del columnista de opinión de constatar la veracidad de las premisas 

que fundamental sus interpretaciones sobre un hecho. Así como el reportero 
debe cerciorarse de la veracidad de los hechos que conoce a través de sus 
fuentes cuando el contenido de su trabajo tiende a verificar la ocurrencia cierta 
de un determinado hecho, el columnista de opinión debe constatar la veracidad 
de las premisas que fundamentan sus interpretaciones sobre un hecho, lo cual 
no significa la imposición de la obligación de establecer dichos hechos mediante 
pruebas plenas, sino mediante medios que lleven razonablemente a la 
convicción sobre la realidad de los mismos, bajo el presupuesto de la buena fe. 
Sin embargo, este principio general de verificación encuentra una excepción 
razonable cuando el respectivo medio informativo sirva de vehículo expreso para 
la difusión de informaciones que corresponden a la opinión de terceras personas 
o cuando se indique que las informaciones divulgadas han sido suministradas 
por fuentes de información amparadas por la reserva. (T-1202-00, T-1682/00, 
SU-1721/00)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia SU-1721/00, § Ficha Nº 75] 
1.1.31. Inviolabilidad de las opiniones de los congresistas. Los congresistas y con 

mayor razón si son de oposición, pueden válidamente criticar las actuaciones de 
los  servidores públicos o de personajes de la vida política; las opiniones 
expresadas en ejercicio de sus funciones, inclusive la judicial, son inviolables.  
No obstante si se traen a colación aspectos de la vida íntima que no vienen al 
caso, si la burla grosera supera a la ironía, entonces caben los controles político 
y reglamentario, e incluso la acción de tutela.  Sin embargo, la garantía de la 
inviolabilidad excluye cualquier responsabilidad penal del congresista por sus 
votos u opiniones  en el ejercicio del cargo. (T-322/96, SU-047/99) 

[Para mayor información ver el resumen de las sentencias T-322/96 y SU-047/99, § 
Fichas Nº 46 y 64A]

1.1.32. Límites internos de la libertad de información: conceptos de veracidad e 
imparcialidad. La libertad de información encuentra dos límites en su relación 
con el honor y el buen nombre. El primero es la exigencia de la veracidad  de la 
información, la cual no implica la exigencia de la absoluta determinación sobre la 
certeza de la existencia de los hechos objeto de la publicación, ni la absoluta 
irresponsabilidad o negligencia del informador ni del medio. Lo que presupone es 
el manejo serio y la presentación ponderada de los hechos y de las reflexiones 
que, sin conducir al silencio, sean producto de la madura reflexión de los efectos 
que genera la publicación y la difusión masiva de aquellos, dadas las 
circunstancias particulares del caso. Obviamente, el informador queda a todas 
luces amparado constitucionalmente para formular y demostrar, en el eventual e 
hipotético juicio penal por la infracción a algunas modalidades de atentados a los 
bienes jurídicos de la integridad moral, no solo la ausencia de culpabilidad por su 
acción sino, además, para demostrar la veracidad de la información vertida por el 
medio o cuando menos la ponderada evaluación profesional de la información 
recibida y reproducida.  El segundo límite es la imparcialidad la cual presupone 
que el informador debe guardar sobre la persona respecto de la cual publica 
hechos y comentarios, mínimas reglas de respeto y consideración sin comportar 
adhesiones o designios anticipados o de prevención en favor o en contra que 



puedan incidir en la alteración del resultado recto y justo que se espera en todo 
Estado de Derecho para aquellos casos. (T-609/92, T-611/92, T-066/98) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T- 609/92, § Ficha Nº 7] 
1.1.33. Derecho a la libertad de expresión para denunciar violaciones a los 

derechos fundamentales. La libertad de expresión es un derecho de toda 
persona sin distinciones de ninguna clase por lo que a ninguna persona, ni al 
margen ni dentro de la ley, se le puede prohibir que denuncie la violación de sus 
derechos fundamentales.  (C-179/94) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C- 179/94, § Ficha Nº 24] 
1.1.34. Doble dimensión de la libertad de expresión. El reconocimiento por parte del 

Estado de amnistías o indultos no compromete la libertad de opinión de los 
historiadores, académicos, sociólogos, politólogos ni de la opinión pública y 
menos la de los contradictores políticos de los reinsertados a la vida civil, 
quienes pueden referirse a los hechos históricamente considerados y a los 
perjuicios patrimoniales y sociales que con él se hubiesen podido ocasionar, así 
las manifestaciones puedan resultar molestas, displicentes o parecer denigrantes 
a algunas personas. (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
sentencia del 13 de mayo de 1996, radicación Nº 9139. M.P. Fernando E. 
Arboleda Ripoll) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, del 13 de mayo de 1996, radicación Nº 9139, M.P. 

Fernando E. Arboleda Ripoll, § Ficha Nº 120] 
1.1.35. Inadmisibilidad de la exigencia de demostración de la veracidad de los 

contenidos divulgados por un medio cuando estos son la base de otra 
divulgación periodística. La exigencia de demostración por parte del medio de 
la veracidad de los contenidos divulgados por otros medios internacionales que 
sirven de sustento para sus divulgaciones a nivel nacional constituye una 
exigencia que restringe indebidamente la libertad de expresión. A lo sumo podrá 
pedirse al medio demostrar que el otro medio en efecto dijo lo que dijo, pero no la 
veracidad de los contenidos. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 
Herrera Ulloa vs. Costa Rica) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, § Ficha Nº 128] 

1.1.36. Violaciones indirectas a la libertad de expresión. Existen violaciones 
indirectas a la libertad de expresión derivadas de la apertura de un proceso penal 
y sus consecuencias, en tanto se impida a la persona difundir su pensamiento. 
(Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ricardo Canese vs. 
Paraguay) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Ricardo Canese vs. Paraguay,  § Ficha Nº 129] 



1.1.37. La libertad de pensamiento y de expresión en una sociedad democrática.
Existe una estrecha relación existente entre democracia y libertad de expresión. La 
libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cual se basa la existencia 
de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión 
pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los 
sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir 
sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que 
la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones esté suficientemente informada. Por 
ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es 
plenamente libre. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ricardo 
Canese vs. Paraguay). 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Ricardo Canese vs. Paraguay, § Ficha Nº 129] 

1.1.38. Incompatibilidad de las leyes de desacato con la libertad de expresión. La
existencia de leyes de desacato es incompatible con la libertad de expresión 
consagrada en el artículo 13 de la Convención Americana. (Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Palamara Iribarne vs. Chile) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Palamara Iribarne vs. Chile, 

§ Ficha Nº 130] 
1.1.39. Relación entre la protección derivada de los derechos de autor y la libertad de 

pensamiento y expresión. El derecho de autor que protege el aprovechamiento, la 
autoría y la integridad de la obra, incluye en su ejercicio la facultad de difundir la 
creación realizada y la posibilidad de que el autor pueda modificar, reutilizar o 
actualizar su contenido, lo cual se encuentra íntimamente relacionado con las dos 
dimensiones del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Palamara Iribarne vs. Chile, § Ficha Nº 130] 

1.2. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN OTRAS MANIFESTACIONES 
1.2.1. Libertad de expresión artística. Existe un derecho fundamental de aplicación 

inmediata y susceptible de protección a través de la tutela a la libertad de expresión 
artística que comporta dos aspectos claramente diferenciables: por un lado el 
derecho a crear o proyectar artísticamente el pensamiento el cual no admite 
restricción alguna, aparte de las limitaciones naturales que la técnica escogida le 
imponga al artista, y las fronteras de su propia capacidad para convertir en realidad 
material lo que previamente existe sólo en su imaginación. Esta libertad se predica 
respecto del contenido, significado o mensaje de la obra, así como del medio para su 
manifestación plástica, es decir, de la técnica. El segundo aspecto consiste en la 
posibilidad de dar a conocer las obras creadas, lo que implica que el autor de una 
obra tiene el derecho a que su obra sea conocida, difundida y reproducida en 
condiciones que garanticen el respeto de los derechos de su creación intelectual. 
(SU-056/95, T-104/96, T-235A/02) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-104/96, 
§ Ficha Nº 44] 

1.2.2. Libertad de apreciación artística. Existe un derecho de las personas a apreciar y a 
escoger libremente y sin imposición de las autoridades las obras o creaciones 
artísticas que considere dignas de su aprobación o rechazo y si se detienen o no en 



la contemplación de lo expuesto.  Por ende, no se puede válidamente prohibir o 
recortar la exposición, con el pretexto de proteger un supuesto interés de terceros a 
no ser ofendidos por el contenido de las obras. El pluralismo existente en nuestra 
sociedad, además reconocido y amparado por la Constitución, comporta un deber de 
tolerancia que les es exigible a quienes, ejerciendo su derecho a elegir libremente, 
rechazan una determinada exhibición.  Ellos son libres de manifestar su 
inconformidad, pero sin impedir que el artista ejerza su derecho a la libre expresión y 
que el resto del público aprecie la obra (T-104/96).  

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-104/96, 
§ Ficha Nº 44] 

1.2.3. Fotografía y camarografía como elementos de la libertad de expresión. La
fotografía y la camarografía constituyen elementos de la libertad de expresión, bien 
sea como forma de expresión artística (en tanto técnicas de creación o proyección de 
un pensamiento, una idea o una imagen), ya como un medio para la búsqueda 
abierta del conocimiento (como estrategias para la aprehensión de una realidad), 
pero aún cuando la búsqueda del conocimiento, como potestad autónoma del 
individuo, no admite criterios de veracidad o imparcialidad, su difusión si lo hace y, 
por tal motivo, debe sujetarse a dichas exigencias mínimas. (C-077/99, T-235A/02) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-235A/02, 
§ Ficha Nº 82] 

1.2.4. Exhibición pública de fotografía es ejercicio legítimo de la libertad  de 
información. La exposición al público de una fotografía que revela una imagen 
tomada en una vía publica en la cual nada se revela sobre la identidad de los 
transeúntes y mucho menos sobre cualidades o características personales de 
quienes allí aparecen, es un ejercicio legítimo de la libertad de expresión e 
información. (T-1233/01) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-1233/01, 
§ Ficha Nº 77] 

1.2.5. Caricatura. Aunque no es procedente sujetar la utilización de formas gráficas 
compuestas de expresiones del pensamiento como la caricatura o fotocomposición a 
las exigencias de  verdad e imparcialidad, esto no significa que sus autores puedan 
desconocer impunemente los derechos fundamentales de terceras personas, en 
particular los derechos a la intimidad, a la honra y al buen nombre y que quienes se 
consideren afectados puedan acudir a las instancias judiciales para obtener la 
protección de sus derechos. (T-512/92, T-609/92, T-787/04)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-787/04, 
§ Ficha Nº 102] 

1.2.6. Alcances de la libertad de expresión para controvertir públicamente decisiones 
judiciales. En ejercicio de la libertad de expresión, los particulares pueden analizar y 
controvertir públicamente las decisiones de los jueces, no solo por su aspecto 
estrictamente jurídico sino por la estimación que se haga de los hechos pertinentes 
en la providencia. Pero, es evidente que quienes son partes en un proceso están más 
obligados que los demás a respetar a los jueces y a acatar sus decisiones, en 
especial las contrarias a sus intereses. (T-206/95) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-206/95, 
§ Ficha Nº 35] 



1.2.7. Límites posibles a la difusión de una obra de arte con relación a los medios 
utilizados. Tratándose del uso de medios oficiales de difusión, o de medios 
particulares encargados de la prestación de un servicio público, la difusión artística 
debe someterse a la previa autorización de la autoridad respectiva, con base en 
criterios objetivos y acordes con la constitución tales como la calidad técnica y 
artística de las obras, o las finalidades específicas de la sala de exhibición (ej. la 
promoción exclusiva de los artistas de una determinada región; la destinación de una 
galería a la difusión del arte escultórico y no pictórico, fotográfico o de otra clase; la 
creación de una sala de conciertos para música de cámara y no sinfónica, para 
música de vanguardia y no tradicional, etc.). No es otro el límite posible a la difusión 
de la expresión artística.  (T-104/96).

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-104/96, 
§ Ficha Nº 44] 

1.2.8. Tenencia de medios útiles para el ejercicio de la libertad de expresión. El
derecho fundamental a la libertad de expresión, protege esencialmente, la facultad de 
comunicar, sin interferencias o prohibiciones arbitrarias, el pensamiento. En 
consecuencia, se trata de una garantía que, en primera instancia, se orienta a 
resguardar la libre transmisión de contenidos, siempre que con ello no se afecten 
arbitrariamente derechos fundamentales de terceras personas o se comprometan en 
forma desproporcionada bienes constitucionalmente tutelados. No obstante, la 
libertad de expresión abarca, adicionalmente, el derecho a adoptar el medio que la 
persona considere más idóneo para comunicar y exteriorizar sus ideas, opiniones o 
pensamientos. En consecuencia, la forma de expresar las ideas o los medios que se 
utilicen para difundirlas, hacen parte del este derecho fundamental. En suma, la 
tenencia de medios útiles para comunicar el pensamiento, como en efecto lo es una 
máquina de escribir, se encuentra, en principio, amparada por el derecho 
fundamental a la libertad de expresión. (T-705/96).  

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-705/96, 
§ Ficha Nº 52] 

1.2.9. Intangibilidad de las obras literarias. No es posible que se pretenda rectificar, 
corregir o modificar por una autoridad pública o un particular el contenido de una obra 
literaria cuya autoría es producto de la creatividad intelectual, propósito e intención 
del autor o cuyo contenido se refiere a hechos que desde antes eran de público 
conocimiento. Sin embargo, esta regla general encuentra una salvedad, cuando so 
pretexto de la creación literaria o artística el autor consigne en el libro total o 
parcialmente, una información que no sea veraz e imparcial, o que no obstante reunir 
estas características afecte la intimidad u otro derecho fundamental, pues en tal caso 
la intangibilidad de la obra al revelar datos personales no susceptibles de ser 
conocidos de otro modo se desvanece, precisamente por afectar dichos derechos. 
(SU-056/95, T-108/96, T-244/00) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia  SU-056/95, 
§ Ficha Nº 32] 

1.2.10. No exigencia de los mismos requisitos tratándose de información incorporada 
en una  creación literaria. Cuando el propósito del comunicador es informar sobre 
hechos o situaciones objetivas, debe respetar el derecho de los receptores a recibir 
información veraz e imparcial e igualmente los demás derechos fundamentales de los 
sujetos involucrados en la noticia, en particular los derechos a la intimidad personal y 
familiar, a la honra y al buen nombre. En lo que concierne con la libertad de 
expresión que no se materializa o no tiene por objeto informar, sino recrear en una 



obra literaria, gráfica, plástica o fílmica, hechos o situaciones reales o imaginarios, no 
es procedente sujetarla a las exigencias impuestas a la libertad de información, como 
son el atenerse a la verdad e imparcialidad de la noticia, lo cual no significa que el 
artista -escritor, periodista, caricaturista, pintor, director- pueda desconocer 
impunemente los derechos fundamentales de terceras personas, en particular sus 
derechos a la intimidad, a la honra y al buen nombre. (SU-056/95, T-244/00, T-
787/04)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-244/00 , 
§ Ficha Nº 70] 

1.3. LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN EN LA PUBLICIDAD 
1.3.1. Procedencia de la solicitud de rectificación respecto de avisos pagados por 

terceros en la prensa. La publicación de avisos pagados por terceros en  la prensa 
cuando estos son ciertos, veraces y exactos, no comprometen de ningún modo  al 
medio informativo. Sin embargo, si la  información desconoce esos principios o el 
medio no adoptó las medidas pertinentes para examinar, verificar y comprobar el 
contenido de las informaciones, incluso el contenido de los avisos de publicidad, es 
procedente la solicitud de rectificación por quien se dice afectado por la publicación, 
aunque este deberá acreditar debidamente la vulneración de sus derechos. (T-
381/94, T-411/95) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T- 381/94, 
§ Ficha Nº 28] 

1.3.2. Límites constitucionales a la publicidad institucional. En el desarrollo de 
campañas publicitarias con fines institucionales llevadas a cabo por las entidades 
públicas, a estas les es exigible que los mensajes y soportes publicitarios, sin 
importar lo precario del medio escogido para su difusión, no sean ajenos u opuestos 
a los fines perseguidos mediante este tipo de campañas, o contrarios en modo 
alguno a los valores propios del Estado Social de Derecho.   (T-722/03) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T- 722/03, 
§ Ficha Nº 93] 

1.3.3. Publicidad comercial en medios de comunicación y propaganda radial para 
espiritistas, hechiceros pitonisas, adivinos y demás personas dedicadas a 
actividades similares. La publicidad comercial no recibe la misma protección 
constitucional que otros contenidos amparados por la libertad de expresión, por lo 
cual la ley puede intervenir más intensamente en  regular el contenido y alcance de la 
divulgación de esta publicidad y por ende, el control constitucional es en estos casos 
menos estricto.  Pero la prohibición de toda forma de propaganda radial para 
espiritistas, hechiceros pitonisas, adivinos y demás personas dedicadas a actividades 
similares resulta desproporcionada y por lo tanto es inconstitucional. (C-010/00) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-010/00, 
§ Ficha Nº 67] 

1.3.4. Derecho de los profesionales médicos a informar ciertos aspectos relevantes a 
su ejercicio profesional a través de la publicidad y derecho de la comunidad a 
recibir dicha información. En ejercicio de la libertad de expresión, los profesionales 
pueden servirse de medios de información, como la publicidad y la propaganda, con 
el propósito de promover sus servicios, salvo que exista una justificación seria, 
razonable y proporcionada a la finalidad buscada, que permita restringir el ejercicio 
de dicha libertad y siempre y cuando no se excedan los límites de la ética o se 
favorezca la competencia profesional desleal y 



2. TENSIONES SUSCITADAS POR LA LIBERTAD INFORMATIVA FRENTE A LA 
PROTECCIÓN DE OTROS DERECHOS 

2.1. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERECHO A LA VIDA 
2.1.1. Amenazas como resultado de divulgación de información falsa. 

2.1.2. Amenazas como resultado de la divulgación de una opinión. 

2.2. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DISCURSO RELIGIOSO 
2.2.1. Derecho a no ser forzado a escuchar o a ver lo que no se desea escuchar o 

ver

2.2.2. Criterios que le permiten al juez constitucional identificar los eventos en los 
cuales un determinado discurso, pese a estar formalmente amparado por las 
libertades de cultos y de expresión, realmente sobrepasa los límites de tales 
derechos e invade arbitrariamente la órbita de otros cuyo titular merece la 
protección del Estado.



.

2.2.3. Limites constitucionales del discurso religioso amparado por la libertad de 
expresión.  

2.3.       LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y ORDEN PÚBLICO 



2.3.1. Límites de la divulgación de información por parte de los organismos de 
seguridad del Estado. 

2.3.2. Conflictos entre la libertad de información y el orden público.

2.3.3. Restricciones de la libertad de expresión admisibles en aras de garantizar el 
orden público en un municipio. 

2.3.4. Publicación de informaciones sobre la actividad de la Policía.



2.3.5. Limitaciones admisibles a la conducta de los medios de comunicación 
durante el estado de guerra exterior.

2.4.       LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERECHOS DE LOS NIÑOS 
2.4.1. Límites al derecho a la libertad de expresión e información del escritor 

derivados de la protección preferente de los derechos de los niños. 

2.4.2. Improcedencia de la tutela para ordenar la supresión o modificación de la 
programación de televisión cuyo contenido se considera en abstracto 
perjudicial para los televidentes menores de edad.

2.4.3. Prevalencia de los derechos fundamentales de los niños frente a la libertad 
de información.

2.4.4. Los derechos de los niños y las franjas en la programación de televisión. 



2.4.5. Protección del menor frente a manifestaciones artísticas que los padres 
consideren contrarias a sus valores.

2.5. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERECHO A LA INTIMIDAD Y HABEAS 
DATA

2.5.1.  Principios que debe observar el medio de comunicación para no incurrir en 
una intromisión ilegítima de los derechos a la intimidad y al honor de la 
persona respecto de la cual se emite una información u opinión. 

2.5.2. Divulgación de información relativa a la situación financiera o crediticia de 
una persona.



2.5.3. Principios que limitan el alcance del derecho a la libertad de expresión en 
relación con los derechos a la intimidad, buen nombre y a la honra.  

2.5.4. Publicación de imágenes e información que resulta vulneratoria del derecho 
a la intimidad

2.5.5. Conflictos entre derecho a la información y derecho a la intimidad y a la 
inviolabilidad de la correspondencia.

2.5.6. Habeas data y derecho a la información. 



2.5.7. Alcances del derecho al habeas data respecto de las informaciones 
recolectadas por organismos de seguridad del estado. 

2.5.8. Criterios para la clasificación de la información útiles para la definición en 
casos de colisión entre el derecho a la información y el derecho al habeas 
data o el derecho a la intimidad. 



2.5.9. Conflictos entre el derecho a la información y derecho al habeas data por la 
divulgación de datos personales en paginas de Internet. 

2.5.10.Divulgación de imágenes obtenidas mediante cámaras escondidas.

2.6. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERECHOS AL BUEN NOMBRE Y A LA 
HONRA

2.6.1. Límites de la libertad de información en relación con los derechos al honor y 
al buen nombre. 

2.6.2. Afectación del buen nombre como consecuencia de la divulgación de 
información relativa a la condición comercial de una persona. L



2.6.3. Criterios a los que puede recurrir el juez constitucional para analizar la 
legitimidad de una restricción a la libertad de opinión para armonizarla con 
otros derechos

2.6.4. Reducción del ámbito de protección del buen nombre y la intimidad de 
personajes públicos

2.6.5. Información referida a hechos ciertos que no es ampliamente divulgada no 
vulnera el derecho al buen nombre. 

2.6.6. Información que lesiona el derecho al buen nombre y el derecho a la honra.



2.6.7. Divulgación de apreciaciones descalificadoras en ámbitos privados que 
pueden lesionar derechos ajenos. 

2.6.8. Límites a la libertad de información derivados de la protección del derecho 
al buen nombre. 

2.6.9. Divulgación de imágenes por fuera de la finalidad convenida con su 
protagonista.

2.6.10.Necesidad de identificación de la persona contra la cual se dirige el ataque 
para poder afirmar la vulneración de los derechos a la honra y buen nombre 
con ocasión de la divulgación de una información.



2.6.11.Conflictos entre los derechos a la honra y al buen nombre y el derecho a la 
información relacionada con los resultados de operativos militares y 
policivos. 

2.6.12.Límites de la libertad de información derivados de los derechos a la honra y 
al buen nombre.

2.6.13.La incompletud de la información que permite una interpretación falsa de los 
hechos compromete los derechos del involucrado y del público receptor de 
la misma. 

2.6.14.Derecho a la información veraz de que es titular la clientela de los 
profesionales de la medicina.



cuando esto es falso o la afirmación no cuenta con un sustento adecuado, por lo 
que hacerlo vulnera los derechos al buen nombre y a la honra de los médicos, 
los cuales protegen a la persona de interferencias arbitrarias en el proceso de 
formación de la imagen que busca proyectar en la sociedad. (T-697/96) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia  T-697/96, 
§ Ficha Nº 51] 

2.6.15. Afectación de los derechos a la honra y buen nombre por afirmaciones 
públicas específicas aunque no se mencione expresamente el nombre del 
sujeto de la afirmación. Puede ocurrir que se vulneren los derechos a la honra 
y buen nombre con manifestaciones o afirmaciones públicas que haga una 
persona respecto de otra u otras aunque no se mencionen directamente el 
nombre o nombres. En estos casos, es necesario distinguir si se trata de una 
afirmación genérica o específica y una vez se establezca que se trata de estas 
últimas, se debe analizar si es posible para el intérprete deducir de quien o de 
quienes se trata aun cuando no se mencione directamente su nombre o sus 
nombres. (T-335/95) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia  T-335/95, 
§ Ficha Nº 36] 

2.7.      LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DEBIDO PROCESO 
2.7.1. Límites en la divulgación de información relacionada con la ocurrencia de 

hechos delictivos. Los medios masivos de comunicación tienen el derecho de 
denunciar públicamente los hechos y actuaciones irregulares de los que tengan 
conocimiento en virtud de su función de manera que no están obligados a 
esperar que se produzca un fallo para poder informar de la ocurrencia de un 
hecho delictivo. Sin embargo, deben ser diligentes y cuidadosos en la 
divulgación de informaciones que incriminen a una persona o colectividad 
determinada, en cuyo caso deben obtener de la autoridad judicial o 
administrativa competente, los elementos fácticos necesarios para 
corroborar la veracidad de la información que se pretende divulgar. No 
pueden los medios sacrificar impunemente la honra de ningún ciudadano, ni 
sustituir a los jueces en el ejercicio de la función de administrar justicia, 
definiendo quienes son culpables y quiénes inocentes, so pretexto de la libertad 
de información. (T-563/93, T-259/94, T-066/98, T-368/98, T-1225/03, T-1198-04) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-259/94, 
§ Ficha Nº 26] 

2.7.2. Límites a la libertad de información derivados del respecto del debido 
proceso, el derecho de defensa y la garantía de un juicio justo e imparcial.
Puesto que el medio no puede sustituir a los jueces en la función de administrar
justicia, la información sobre asuntos sujetos a decisión judicial debe respetar los 
derechos al buen nombre, a la honra y al debido proceso, debiendo los medios 
de comunicación rectificar las informaciones que comprobadamente hayan sido 
presentadas en forma errada o sesgada lesionando derechos constitucionales.  
(T-1225/03, T-1198/04) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia  T-1223/03, 
§ Ficha Nº 96] 

2.7.3. Ofrecimiento de recompensas para obtener información sobre la realización 
de un delito. El ofrecimiento de recompensas para obtener información sobre la



2.7.4. Respeto por la presunción de inocencia en la información relativa a 
personas no sancionadas judicialmente. 

2.7.5. Deber del periodista de extremar la diligencia y cuidado en el manejo de 
información que incrimina a una persona en actividades delictivas. 

2.7.6. Difusión de hechos constitutivos de infracciones disciplinarias.



2.8. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERECHOS PECUNIARIOS O LIBERTAD 
ECONÓMICA.  

2.8.1. Prevalencia de la libertad de expresión e información sobre derechos 
pecuniarios derivados de la de transmisión de un espectáculo deportivo 

2.8.2. Conflictos entre el derecho a la información y derechos pecuniarios o 
libertad económica de los operadores de televisión por suscripción.

2.9. LIBERTAD DE INFORMACIÓN EN ÁMBITOS ESPECÍFICOS: LABORAL, 
CARCELARIO, RESIDENCIAL Y ESCOLAR 

2.9.1. Libertad de información en el ámbito laboral.

2.9.2. Improcedencia de la fijación de avisos anunciando supuestas 
irregularidades del presidente de un sindicato de trabajadores. 



2.9.3. Parámetros para el manejo de la información relativa al comportamiento que 
observan los menores dentro de una unidad residencial que se recoge en 
agendas o libros de registro.

2.9.4. Libertad de expresión e información en el ámbito carcelario.

2.9.5. Publicidad de listados de deudores morosos en áreas sociales dentro de la 
unidad residencial o escolar.



2.9.6. Derecho a la libertad de expresión en institución universitaria.

2.10. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERECHOS DE LOS ENFERMOS. 
2.10.1.Limitaciones del derecho a la información sobre las enfermedades de 

transmisión sexual por razón de la dignidad humana de los enfermos.

2.11. LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y DERECHOS POLÍTICOS  
2.11.1.Libertad de expresión frente a la existencia de partidos políticos de 

ideología no democrática. 

2.11.2.Restricciones inadmisibles de la libertad de fundar partidos y movimientos 
políticos ligada a la divulgación de sus ideas y programas.



2.11.3.Utilización de los medios de comunicación por parte de los partidos y 
movimientos políticos. 

2.11.4.Garantía de los partidos, movimientos políticos y candidatos para la 
utilización de los medios de comunicación para divulgación política y 
propaganda electoral. 

2.11.5.Límites a la divulgación a través de los medios de comunicación social de 
propaganda electoral. 

2.11.6.Propaganda política negativa. 



candidatos, cuya consideración no es indiferente para el electorado. (C-089/94, 
C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-089/94, § Ficha Nº 23] 
2.11.7 Derecho a la objetividad de los noticieros y espacios de opinión. La 

objetividad de los noticieros y espacios de opinión es un  derecho de las 
personas que aspiran a conocer verazmente, por su conducto, los sucesos de la 
vida nacional e internacional. La imparcialidad de los restantes concesionarios 
asegura la igualdad de oportunidades para todos los actores políticos y previene 
que sobre el electorado se ciernan influencias extrañas —usualmente 
imperceptibles— procedentes de los personajes que identifica la opinión. (C-
089/94, C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-089/94, § Ficha Nº 23] 
2.11.8. Publicidad política pagada en radio, televisión, prensa y vallas. Son

admisibles reglamentaciones de la publicidad política pagada en los 
concesionarios privados de frecuencias de radio y televisión, lo mismo que en 
publicaciones escritas y vallas publicitarias a las que pueden acceder en cada 
elección los partidos y candidatos, en tanto están dirigidas a  garantizar  el 
pluralismo, el equilibrio informativo y la imparcialidad y concilian armoniosamente 
la libertad política con el mantenimiento de unas condiciones mínimas de 
igualdad y de pluralismo en el debate político. (C-089/94) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-089/94, § Ficha Nº 23] 
2.11.9. Regulación de la publicidad política en el espacio público. Es constitucional 

la regulación de la publicidad política, fijación de carteles, pasacalles, afiches, 
vallas etc., como realización de la atribución del congreso en esta materia como 
por el sentido de  garantizar a todos los actores políticos un acceso y uso 
equitativos de esta forma de publicidad sin perjudicar el ejercicio de los derechos 
colectivos relacionados con el espacio público. 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-089/94, § Ficha Nº 23] 
2.11.10. Acceso de los candidatos presidenciales y del Presidente candidato a 

espacios en las frecuencias de los operadores privados de radio y 
televisión. Es posible que en aras de garantizar el interés colectivo, el legislador 
disponga una reserva de ciertos espacios de los concesionarios y operadores 
privados de televisión y radio para transmitir los programas políticos de las 
campañas a la presidencia, siempre y cuando estas reservas sean 
proporcionadas y los espacios se distribuyan de manera equitativa entre todos 
los candidatos. Así mismo, el legislador puede establecer un término durante el 
cual el presidente que ha manifestado su intención de ser candidato a la 
reelección no puede utilizar la facultad de interrumpir la programación habitual de 
televisión para transmitir discursos presidenciales.  (C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.11. Márgenes de configuración del legislador con relación a la difusión de 

encuestas en época de elecciones. La divulgación de encuestas y 
proyecciones sobre el comportamiento electoral el día de las elecciones puede 
interferir el desarrollo normal y espontáneo del respectivo certamen y dar lugar a 
equívocos o informaciones que desorientan o desalientan a los votantes, por lo 
tanto el legislador puede prohibir su difusión en los días muy cercanos a las 
elecciones, siempre y cuando el plazo sea razonable y proporcionado. Treinta 



días es un término excesivo, ocho días y un día son términos razonables. (C-
089/94, C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de las sentencias  C-089/94 y C-1153/05, § 
Fichas Nº 23 y 112] 

2.11.12. Establecimiento de requisitos para la divulgación de encuestas. Los 
requisitos para la divulgación de encuestas buscan preservar la autenticidad y 
objetividad de las mismas y evitar que ellas den lugar a la distorsión informativa, 
por eso se justifica la exigencia de que se la encuesta sea divulgada en su 
totalidad, indicando entre otros datos, la persona que la realizó, su fuente de 
financiación y el tipo o tamaño de la muestra. (C-089/94, C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de las sentencias  C-089/94 y C-1153/05, § 
Fichas Nº 23 y Nº 112] 

2.11.13. Acceso a los medios de comunicación por parte de los partidos, 
movimientos políticos, movimientos sociales y grupos significativos de 
ciudadanos que inscriban candidato a la presidencia. Resulta acorde con el 
principio de expansión democrática que en aras del equilibrio de acceso a los 
medios de comunicación, se permita el acceso a éstos no solo a los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica sino también a los movimientos 
sociales y a los grupos significativos de ciudadanos que inscriban candidato a la 
presidencia. No obstante, para la eficaz garantía de equilibrio en el manejo 
informativo de la campaña presidencial, una vez que el Presidente manifieste su 
voluntad de ser candidato a la presidencia por un segundo periodo, no está 
autorizado para utilizar los medios institucionales para transmitir actos de 
gobierno o adelantar su campaña política. (C-1153/05)  

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.14. Límites a la contratación de propaganda electoral. Es factible que el 

legislador establezca límites temporales a la contratación de propaganda 
electoral por parte de los candidatos a la presidencia y que estos sean distintos 
atendiendo a la clase de medio de la que se trate (televisión o prensa) por las 
diferencias de cobertura de los mismos. Pero lo que no es posible, es que el 
legislador imponga limitaciones o autorizaciones al particular que, pese a no 
haber calificado como beneficiario de la financiación estatal para su campaña 
política, decide contratar a cargo de su propio patrimonio la propaganda que 
considera necesaria. (C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.15. Prohibición de utilización de los símbolos patrios en una campaña 

presidencial. Los símbolos patrios, incluida la utilización conjunta, sucesiva y 
ordenada de los colores de la bandera, no pueden ser apropiados por ninguno 
de los candidatos como distintivo de la campaña presidencial, precaución que 
cobra mayor relevancia en los casos en que el Presidente de la República aspira 
a ser reelegido, pues en esta hipótesis se busca evitar la confusión que podría 
generar en el electorado la imagen de un Presidente en ejercicio de sus 
aspiraciones electorales, rodeado de la simbología institucional que lo identifica 
como Jefe de Estado. (C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.16. Obligación de los medios de conceder espacios a los candidatos para 

propaganda política en condiciones de igualdad. Para garantizar la 



distribución equitativa del acceso a los medios de comunicación es admisible 
prohibir la transmisión de propaganda política en los operadores de televisión por 
suscripción, ordenar una reducción de las tarifas para transmitir propaganda 
política en los operadores privados de radio y televisión cuando los candidatos 
así lo soliciten y obligar a los concesionarios a publicar la propaganda política 
que los candidatos decidan contratar. Si el medio de comunicación decide 
voluntariamente no divulgar ninguna propaganda política, tal  neutralidad debe 
respetarse, pero si el concesionario opta por publicar propaganda política, así 
sea en un sólo caso, su deber es extender las condiciones a todos los candidatos 
que se lo requieran, en condiciones de igualdad. (C-1153/05)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.17. La garantía del equilibrio informativo a cargo de los medios en el manejo 

de la información sobre las campañas políticas. La información sobre las 
campañas políticas que transmitan los noticieros, informativos, programas de 
opinión y, en general, producciones de radio y televisión que utilicen el espectro 
para transmitir la información relativa a las elecciones deberá ser equilibrada, 
veraz y plural, como garantía del esquema en el que debe surtirse la campaña 
política y la equidad en el acceso al espectro electromagnético y a la opinión 
pública en condiciones de igualdad. (C-1153/05)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.18. Límites a las facultades de los candidatos presidenciales para contratar, 

alquilar, producir o dirigir programas periodísticos. Es razonable en aras del 
equilibrio informativo introducir limitaciones a la facultad de cualquier candidato a 
la presidencia de contratar, alquilar, producir y/o dirigir programas de género 
periodístico en medios de comunicación social. (C-1153/05)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.19. Protección de las opiniones negativas entre los candidatos 

presidenciales. Resulta desproporcionada una limitación a la libertad de 
expresión que prohíbe las opiniones negativas y con mayor razón si tal limitación 
se funda en conceptos vagos e imprecisos como la “decencia” y el “decoro”. (C-
1153/05)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.20. Admisibilidad de restricciones a la libertad de expresión de los servidores 

públicos. Puede haber restricciones legítimas a la libertad de expresión de los 
servidores públicos en aras de salvaguardar y garantizar los principios de la 
función administrativa, en particular la moralidad, la imparcialidad y la eficacia en 
el cumplimiento de las funciones, en relación con la celebración de comicios 
electorales. 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
2.11.21. La importancia de la libertad de pensamiento y de expresión en el marco 

de una campaña electoral. Debe existir un mayor margen de tolerancia frente a 
afirmaciones y apreciaciones vertidas en el curso de los debates políticos que 
preceden a las elecciones de autoridades estatales, sobre cuestiones de interés 
público o con relación a las expresiones concernientes a funcionarios públicos o 
a otras personas que ejercen funciones de una naturaleza pública. Este mismo 
criterio se aplica respecto de las opiniones o declaraciones de interés público que 
se viertan en relación con una persona que se postula como candidato a la 



Presidencia de la República. Esto no significa que el honor de los funcionarios 
públicos, de las personas públicas o de particulares que se encuentran 
inmiscuidos en actividades de interés público no deba ser jurídicamente 
protegido, sino que debe serlo de manera acorde con el pluralismo democrático. 
Por ello, es legítimo que quien se sienta afectado en su honor recurra a los 
mecanismos judiciales que el Estado disponga para su protección y que la 
libertad de expresión sea objeto de restricciones, siempre y cuando estas sean 
necesarias, lo que implica que están orientadas a satisfacer un interés público 
imperativo, y proporcionales, esto es que se escoja la medida que restrinja en 
menor escala el derecho. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 
Ricardo Canese vs. Paraguay)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia citada § Ficha Nº 129] 
3. EL DERECHO DE RECTIFICACIÓN Y EL TIPO DE CORRECTIVOS JUDICIALES 

PROPUESTOS



3.1. Naturaleza fundamental del derecho a la rectificación.

3.2. Existencia del derecho a la rectificación sin importar el medio por el cual se 
divulgue la información. 

3.3. Condiciones para la validez de la rectificación.

3.4. Oportunidad de la rectificación. 

3.5. Agencia oficiosa para la solicitud de rectificación.



3.6. Improcedencia de la rectificación frente a las opiniones.

3.7. Solicitud previa de rectificación como requisito de procedibilidad de la 
acción de tutela contra medios de comunicación.

3.8. La sucesión de publicaciones no modifican la exigencia de solicitar 
previamente la rectificación para que proceda la tutela. 

3.9.  No exigencia de rectificación previa cuando la acción de tutela se ejerce 
frente a particulares.

3.10.No exigencia de rectificación previa tratándose de información que aun 
siendo verdadera resulta violatoria del derecho a la intimidad y 
procedencia directa de la acción de tutela en estos casos. 



3.11.Posibilidad de solicitar la rectificación durante el trámite de la tutela.

3.12.Procedencia excepcional de la tutela para solicitar la rectificación de 
información publicada en un medio de comunicación a instancias o 
pagada por  un particular.



3.13.Posibilidad de ordenar la publicación de una decisión de un tribunal de 
honor de los periodistas como complemento de una rectificación. 

3.14.La rectificación es una obligación del medio e implica reconocimiento 
expreso del error cometido.

3.15.Una solicitud de aclaración de la información no es equiparable a la solicitud 
de rectificación. 

3.16.Improcedencia de la acción de tutela cuando la rectificación se ha cumplido 
en condiciones de equidad.



3.17.Carga de la prueba cuando se solicita rectificación.

3.18.Procedimiento administrativo para el ejercicio del derecho de rectificación 
en relación con la información divulgada a través de la televisión. 

3.19.Posibilidad de rectificar mediante actos administrativos, afirmaciones falsas 
o erróneas que lesionen la honra y el buen nombre de las personas, y que 
están contenidas en otros actos administrativos. 



3.20.Presunción del estado de indefensión frente a los medios de comunicación. 

3.21. Condición de indefensión derivada de las circunstancias en que se 
produce la divulgación de una información.

3.22.Procedencia excepcional de la tutela para controvertir las publicaciones que 
puedan afectar la libre competencia en el mercado de los servicios 
profesionales (de salud). 

3.23.Necesidad de acreditar el daño sufrido como consecuencia de una 
publicación para que proceda la tutela.

3.24.Carácter no excluyente de la acción constitucional y de la acción penal ante 
violaciones a la honra y el buen nombre. 



3.25.Existencia de decisión en materia penal no excluye el ejercicio de la acción 
constitucional. 

3.26.Rectificación en casos de violación simultánea de la intimidad y el buen 
nombre. 

4. CENSURA PREVIA Y RESPONSABILIDADES ULTERIORES. 
4.1. Censura con relación a las creaciones artísticas.

4.2. Imponer a un periodista la obligación de publicar una información u opinión 
constituye censura.



4.3. Cualquier forma de censura es una violación de la libertad de expresión. 

4.4. Constituye censura impedir o retirar de circulación de una obra sin que 
medie sentencia judicial previa.

4.5. Inadmisibilidad de la restricción a la publicación de encuestas de opinión 
sobre tendencias de comportamiento electoral treinta días antes a las 
elecciones.

4.6. Formas de censura en el acceso a información contenida en documentos 
públicos.

4.7. Exigir títulos de idoneidad académica para cumplir la actividad de informar 
es una forma de censura. 



4.8. La administración no puede entrar en los contenidos de la programación de 
televisión o radio, de las publicaciones impresas, o en cualquier modalidad 
de comunicación o de expresión, para decidir si pueden o no difundirse.

4.9. Evaluación periódica del contenido de los noticieros y programas de 
televisión por parte de la Comisión Nacional de Televisión constituye una 
forma de censura

4.10.Prohibición de censura en el ámbito universitario.



4.11.Violación de la libertad de pensamiento y de expresión por la existencia de 
un sistema de censura previa que permite prohibir la exhibición de una 
película.

4.12.Violación de la prohibición de censura previa por actos que impiden la 
distribución de un libro. 

5. RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LOS MEDIOS Y EVENTUALES 
RESPONSABILIDADES PENALES Y PATRIMONIALES DEL PERIODISTA Y DE 

LOS MEDIOS. 
5.1. Responsabilidad social de los medios de comunicación. 

5.2. Responsabilidad de los medios de comunicación por la información de autor 
conocido y de autor desconocido



5.3. Responsabilidad de los medios en la difusión de encuestas. 

5.4. Responsabilidad de los medios por la publicación de imágenes truculentas 
o morbosas que afectan la dignidad humana. 

5.5. Responsabilidad social de los medios por modalidades omisivas.

5.6. Responsabilidad social de los medios por obtención de información por 
medios ilícitos.

5.7. Alcances de la responsabilidad social de los medios.



5.8. Ausencia de responsabilidad del medio respecto de las opiniones 
expresadas por sus columnistas. 

5.9. Ausencia de responsabilidad de los medios por la divulgación de 
información suministrada por una fuente de alta credibilidad. 

5.10.Valoración de la responsabilidad de los medios teniendo en cuenta el tipo de 
medio y su impacto.

5.11.Variables para determinar el grado de responsabilidad de los medios de 
comunicación



considerar el tipo de medio de que se trata, si es un medio escrito, televisivo, 
general, especializado, masivo y la manera como es presentada la información. 
d) La presunción de buena fe del medio de comunicación. (T-1000/00) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-1000/00, 
§ Ficha Nº 72] 

5.12. Tratamiento diferenciado de la responsabilidad social por la emisión de 
información, opiniones y la generación de opinión y de desafíos en medios 
masivos de comunicación y en libros. Tratándose de medios masivos se 
otorga una mayor relevancia a la responsabilidad social y se demanda una 
mayor precisión en distinguir entre información y opinión a fin de que los 
receptores puedan hacerse un juicio propio sin demandas exigentes de reflexión. 
Por el contrario, tratándose de libros, la existencia de un tiempo para la reflexión 
implica que se privilegie la capacidad de desafío y de generación de opinión y 
por lo tanto está sujeto a menores rigores. (T-213/04, T-1198/04). 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-213/04, § Ficha Nº 97] 
5.13. Responsabilidad de los particulares por ejercicios abusivos del derecho a la 

información. Aún cuando no se contempló en el texto constitucional 
responsabilidad respecto de los particulares que no tienen el carácter de medios 
de comunicación, ello no significa que no respondan civil o penalmente cuando  en 
ejercicio del derecho a la información causan daño a otro. (T-921/02)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-921/02, § Ficha Nº 88] 
5.14. Diferencia en los alcances de la decisión en materia penal y constitucional 

cuando se vulneran derechos fundamentales como consecuencia de la 
publicación de informaciones. Existen diferencias respecto al alcance de la 
protección de los derechos fundamentales en materia penal y constitucional. En 
cuanto a las sanciones penales la aplicación de la pena en el evento de 
configurarse la culpabilidad del imputado no repara por sí misma el derecho 
fundamental comprometido y los resultados que se obtengan mediante la 
constitución de la víctima en parte civil dentro del proceso penal son de índole 
pecuniaria y siempre posteriores en mucho tiempo a la concreción del daño, de 
donde se infiere que ni uno ni otro elemento están concebidos, para el eficaz e 
inmediato amparo del derecho sometido a desconocimiento o amenaza como si 
lo es la acción de tutela. Entre otras cosas porque el juez penal no goza de 
atribuciones de las que en cambio dispone el de tutela, para impartir órdenes a 
los medios de comunicación a fin de que cesen en la publicación de 
informaciones o artículos violatorios de la intimidad, ni tampoco para conminarlos 
con el objeto de que se abstengan de persistir en su conducta. (T-611/92) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-611/92, § Ficha Nº 8] 
5.15. Responsabilidad de los periodistas con respecto a un espectáculo 

deportivo. Los comentarios desobligantes, provocadores y soeces, dirigidos a 
propiciar violencia y confrontación entre el público asistente a un espectáculo 
deportivo, de ser probados son inadmisibles y ameritan las reacciones más 
drásticas por parte de las autoridades competentes, las cuales tienen la 
obligación de hacer prevalecer el interés general sobre el particular. Sin 
embargo, para aceptar que un comportamiento amenaza la vida de una persona 
producto de la opinión de otra se requiere prueba de la intención de incitar a la 
violencia mediante la opinión, prueba de la reacción o posibilidad fehaciente de la 



reacción y un evidente y claro nexo de causalidad entre la opinión emitida y la 
reacción derivada de la misma (T-368/98)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-368/98, § Ficha Nº 60] 
5.16. Responsabilidad civil o penal del periodista. Si el ejercicio de la libertad de 

expresión lesiona la reputación de otra persona ello puede comprometer la 
responsabilidad civil o penal del periodista al tiempo que hace nacer a su cargo 
la obligación constitucional de rectificar. (T-080-93)  

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-080/93, § Ficha Nº 12] 
5.17. Responsabilidad civil o penal del medio de comunicación. Estando 

debidamente probada la infracción del ordenamiento jurídico por un medio de 
comunicación, ha de poder concretarse en el campo de la responsabilidad penal 
por los delitos que se cometan no en uso sino en abuso de la libertad en contra 
de muy diversos intereses, y en el de la responsabilidad civil por los perjuicios 
debidos a los excesos que se cometan pretextando el ejercicio de la libertad de 
información, todo sin perjuicio de la responsabilidad ante la opinión pública. (T-
512/92)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-512/92, § Ficha Nº 4] 
5.18. Criterios para determinar la responsabilidad civil del medio. Para determinar 

la responsabilidad de un medio por las afirmaciones contenidas en un artículo es 
necesario establecer si se trata de un artículo de opinión o de un artículo 
informativo. En el primer caso la responsabilidad por el contenido es exclusiva 
del autor y no puede exigirse a este veracidad o imparcialidad en lo expresado, 
como si se hace tratándose de una expresión de carácter informativo. (Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 13 de diciembre de 
2002, radicación No.7303, M.P. Manuel Ardila Velásquez) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, del 13 de diciembre de 2002, radicación No.7303, M.P. 

Manuel Ardila Velásquez, § Ficha Nº 125] 
5.19. Responsabilidad civil del medio por daños ocasionados en el ejercicio de la 

actividad periodística con relación a la divulgación que implica 
imputaciones delictuosas basadas en información proveniente de fuentes 
oficiales. Tratándose de la información que supone la imputación o incriminación 
de un delito a una persona, cuando se denota el incumplimiento del deber 
profesional de informar, ya sea por falta de análisis, porque se confía 
imprudentemente en la exactitud de lo suministrado por la fuente, porque se 
trasmite de modo imprudente o sin precaver las consecuencias de la misma, el 
medio incurre en responsabilidad civil y no le basta con afirmar la fuente de 
donde proviene la información para exonerarse de la culpa si la misma no ha 
sido objeto de un análisis critico ponderado. (Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, sentencia del 13 de diciembre de 2002, radicación Nº 7692, M.P. 
Silvio Fernando Trejos Bueno) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, del 13 de diciembre de 2002, radicación Nº 7692, M.P. 

Silvio Fernando Trejos Bueno, § Ficha Nº 124] 
5.20. Responsabilidad civil por daños ocasionados en el ejercicio de la actividad



periodística con relación a la divulgación que implica imputaciones 
delictuosas falsas o inexactas. 

5.21.Requisitos para que se configure un delito de calumnia. 

5.22.Requisitos para que una atribución deshonrosa a una persona o la 
imputación falsa de un delito pueda enmarcarse como un delito contra la 
integridad moral.

5.23.Ausencia de responsabilidad de los medios con relación a la divulgación de 
información que tiene carácter reservado.



5.24.Ausencia de responsabilidad de los medios con relación a la divulgación de 
información que tiene carácter reservado. 

5.25.Responsabilidades del Estado frente a los medios de comunicación

5.26.Restricciones indirectas de la libertad de expresión como consecuencia de 
la aplicación de sanciones civiles.

6. LAS GARANTÍAS Y PROTECCIÓN DE LA LIBERTAD E INDEPENDENCIA DE 
LA ACTIVIDAD PERIODÍSTICA: EL PROBLEMA DEL SECRETO 



PROFESIONAL DEL PERIODISTA Y LA CONFIDENCIALIDAD DE LAS 
FUENTES

6.1.   Importancia del secreto profesional en el campo periodístico

6.2. Secreto profesional del periodista. Definición.

6.3. Derecho a guardar reserva de las fuentes.

6.4. Presunción de buena fe del periodista.

6.5. Desconocimiento de la buena fe del periodista por la omisión de 
determinadas preguntas durante una entrevista. 



6.6. Autonomía en la forma como el medio de comunicación organiza la 
presentación de la información.

6.7. Tratamiento diferenciado entre periodistas independientes y empleados en 
materia de acceso a pensiones especiales. 

6.8. Diferenciación entre las medidas que constituyen un régimen de 
reconocimiento constitutivo y restrictivo de la actividad periodística 
incompatible con la libertad de prensa y la libertad de información y aquellas 
que favorecen un sistema de reconocimiento meramente declarativo y 
protector de la actividad periodística. 

6.9. Tribunales de autorregulación  de los periodistas. 



7. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y EN ESPECIAL A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y JUDICIAL. 

7.1. EL DERECHO DE ACCESO A DOCUMENTOS PÚBLICOS 
7.1.1. Naturaleza fundamental del derecho de acceso a documentos públicos

7.1.2. Derecho de acceso a documentos públicos como derecho ligado a la 
libertad de información.

7.1.3. Imposibilidad de acceder a documentos públicos que se están en proceso 
de elaboración. 

7.1.4. Límites al libre acceso a documentos públicos. 



7.1.5. Procedencia de la tutela para la protección del derecho de acceso a 
documentos públicos cuando opera el silencio administrativo positivo.

7.1.6. Obligación del funcionario de motivar la decisión que niega el acceso a 
documentos públicos. 

7.1.7. Derecho de la oposición al acceso a la información y a documentos 
públicos.

7.2. LA PUBLICIDAD DE ACTUACIONES DEL ESTADO Y EL ALCANCE DE LA      
RESERVA LEGAL 

7.2.1. Reserva legal para la configuración de excepciones al principio de 
publicidad de los documentos públicos. 

7.2.2. Acceso a informaciones que aparecen registradas en las hojas de vida de 
los funcionarios públicos



7.2.3. Acceso a información contenida en procesos penales archivados. 

7.3. LA POSIBILIDAD DE USAR EL DERECHO DE PETICIÓN Y LA TUTELA PARA 
HACER EFECTIVO EL DERECHO A OBTENER INFORMACIÓN 

7.3.1. Improcedencia de la tutela para acceder a documentos públicos salvo que 
se haya agotado el procedimiento establecido para la operancia del silencio 
administrativo positivo

7.3.2 Relación entre el derecho de petición y el derecho fundamental de acceso a 
los documentos públicos.

7.3.3. Doctrina constitucional sobre el derecho de petición



7.3.4. Derecho a la pronta resolución de los recursos. 

7.3.5. El derecho de petición no se vulnera cuando la administración no está en 
capacidad de responder, debido a las características del caso concreto.

7.3.6. El silencio administrativo negativo no satisface el derecho de petición.



[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-259/04, § Ficha Nº 99] 
7.3.7. Necesidad de comunicar la respuesta al derecho de petición. La sola 

constatación de la existencia de una respuesta a una petición no satisface el 
derecho, pues esta además debe ser notificada dentro de los términos 
legalmente establecidos al interesado. (T-259/04) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-259/04, § Ficha Nº 99] 
7.3.8. No subsidiaridad del derecho de petición. El derecho de petición no es de 

naturaleza subsidiaria y por tanto, no se requiere agotar otros medios para 
ejercerlo. (T-1075/03) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-1075/03, § Ficha Nº 95] 
8. EL ACCESO AL ESPACIO PÚBLICO INFORMATIVO, AL ESPECTRO 
ELECTROMAGNÉTICO Y A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA 

MANIFESTAR O PARA DISENTIR. 
8.1. LIBERTAD DE FUNDAR MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
8.1.1. Naturaleza fundamental de la libertad de fundar medios masivos de 

comunicación. La libertad de fundar medios masivos de comunicación es un 
derecho fundamental de aplicación inmediata, no obstante la modalidad del 
medio de comunicación no es irrelevante para el ejercicio de los derechos a 
expresar, opinar e informar. Mientras que en algunos casos solo es suficiente 
con disponer del recurso económico para difundir su pensamiento u opinión, 
como en el caso de la prensa escrita-, en otros se deben utilizar bienes de uso 
público para ejercer los derechos propios de esta actividad por lo cual tienen un 
tratamiento jurídico especial. (T-081/93, C-093/96) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-081/93, § Ficha Nº 12] 
8.1.2. Alcance diferenciado de la libertad de fundar medios en atención a la 

modalidad del medio. La modalidad del medio de comunicación no es 
irrelevante para el ejercicio de los derechos a expresar, opinar e informar. 
Mientras que en algunos casos sólo es suficiente con disponer del recurso 
económico para difundir su pensamiento u opinión (ej. prensa escrita), en el caso 
de los medios que utilizan el espectro electromagnético, estos tienen un 
tratamiento jurídico especial, no sólo porque requieren un permiso especial para 
funcionar sino además porque están sometidos a una regulación estatal mayor a 
fin garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al uso del espectro 
electromagnético y evitar las prácticas monopolísticas puesto que el cupo de 
frecuencias y espacios es por razones materiales limitado. (T-081/93, C-350/97, 
C-010/00, T-838/02) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-838/02, § Ficha Nº 87] 
8.2. ACCESO AL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO 

8.2.1. Requerimiento de autorización estatal para fundar medios de comunicación 
que hacen uso del espectro electromagnético. El ejercicio de los derechos 
fundamentales de informar y fundar medios masivos de comunicación que 
utilizan el espectro electromagnético no es libre, requiere de la intervención 
estatal en razón del carácter de bien público que ostenta el espectro 
electromagnético, con el objeto de preservar y desarrollar las finalidades sociales 
inherentes a los servicios televisivos, el uso técnicamente adecuado del 
espectro, la igualdad de oportunidades en su acceso y evitar las prácticas 



monopolísticas, ya que el cupo de frecuencias y espacios es por razones 
materiales limitado. ((T-512/92,T-081/93, C-189/94, C-198/94, T-138/95, C-093-
96, C-250/96, C-310/96, C-350/97, SU-182/98, C-010/00, C-287/00, C-329/00, T-
838/02, C-654/03)

[Para mayor información ver el resumen de las sentencias T-081/93 y T-138/95, § 
Fichas Nº 12 y Nº 34] 

8.2.2. Igualdad de oportunidades para acceder al uso del espectro 
electromagnético. El derecho de igualdad de oportunidades en el acceso al 
espectro electromagnético es un derecho fundamental no solo de las personas 
naturales, sino a las jurídicas incluidas las de naturaleza pública, el cual otorga la 
garantía para impedir que al iniciarse entre estas una competencia para la 
prestación de un servicio público mediante el acceso al espectro 
electromagnético, alguno o algunos de los competidores gocen de ventajas 
carentes de justificación o se enfrenten a obstáculos o restricciones irrazonables 
o desproporcionados en relación con los demás participantes. (SU-182/98) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia SU-182/98, § Ficha Nº 58] 
8.2.3. Titularidad del derecho de igualdad de oportunidades en el acceso al 

espectro electromagnético por parte de las personas jurídicas de derecho 
público. El derecho de igualdad de oportunidades en el acceso al espectro 
electromagnético es un derecho fundamental reconocido por la constitución no 
solamente a las personas naturales, sino también a las personas jurídicas 
incluidas las de naturaleza pública. (SU-182/98) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia SU-182/98, § Ficha Nº 58] 
8.2.4. Alcances del derecho a la igualdad de oportunidades en el acceso al 

espectro electromagnético. La igualdad de oportunidades en el acceso al 
espectro electromagnético no consiste en nada diferente de impedir que al 
iniciarse entre las personas -naturales o jurídicas- una competencia para 
alcanzar o conseguir la autorización que les permita la prestación de un servicio 
público que implique el acceso al espectro electromagnético, alguno o algunos 
de los competidores gocen de ventajas carentes de justificación, otorgadas o 
auspiciadas por las autoridades respectivas con criterio de exclusividad o 
preferencia, o se enfrenten a obstáculos o restricciones irrazonables o 
desproporcionados en relación con los demás participantes. (SU-182/98, T-
838/02)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-838/02, § Ficha Nº 87] 
8.2.5. Facultad del presidente para utilizar el servicio público de televisión. En una 

democracia constitucional no existen poderes ilimitados otorgados a ninguna 
autoridad pública. En consecuencia, el Presidente de la República puede hacer 
uso de la televisión o de otros medios masivos de comunicación en cualquier 
momento, siempre que la intervención se haga personalmente, atendiendo a un 
criterio de urgencia y verse sobre asuntos de interés público y relativos a sus 
funciones, la información que se está comunicando a los ciudadanos sea veraz, 
objetiva y oportuna y contribuya a la formación de la opinión pública sobre los 
sucesos o hechos que los afectan. (C-1172/01, T-1191/04) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1172/01, § Ficha Nº 80] 
8.2.6. Mayor responsabilidad del presidente cuando usa medios masivos de 

comunicación. El empleo de medios masivos de comunicación genera en el 



presidente como en cualquier otra autoridad o particular, una mayor 
responsabilidad que aquella que deviene de la utilización de otros sistemas de 
comunicación no masivos. (T-1191/04)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-1191/04, § Ficha Nº 103] 
8.2.7. Límites al poder- deber del presidente de mantener una comunicación 

permanente con la ciudadanía. Las alocuciones públicas del Presidente de la 
República no son absolutamente libres, deben adecuarse a ciertos parámetros 
dependiendo de su contenido. Así, las manifestaciones del primer mandatario 
que tienen por objeto transmitir información o datos públicos deben respetar 
estrictos parámetros de objetividad y veracidad. En cambio, cuando el presidente 
hace manifestaciones que van más allá de la transmisión objetiva de información, 
como cuando expresa cuál es la política gubernamental en determinados 
aspectos de la vida nacional, defiende su gestión, responde a sus críticos o 
expresa su opinión sobre algún asunto hay una mayor libertad, aunque aún en 
estos supuestos las expresiones del primer mandatario deben ser formuladas a 
partir de mínimo de justificación fáctica real y de criterios de razonabilidad, y en 
todo caso su comunicación con la nación debe contribuir a la defensa de los 
derechos fundamentales de las personas, en especial de aquellas que merecen 
especial protección. (T-1191/04, T-1062/05).

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-1191/04, § Ficha Nº 103] 
8.2.8. Acceso de los candidatos presidenciales a los medios de comunicación 

estatales (canal institucional y radiodifusora nacional). En aras de garantizar 
el equilibrio de acceso a los medios de comunicación, durante el periodo de 
campaña presidencial tanto los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica como los movimientos sociales y los grupos significativos de ciudadanos 
que inscriban candidato a la presidencia, tendrán acceso al canal institucional y 
la radiodifusora nacional. Sin embargo, desde que el presidente manifiesta su 
voluntad de ser candidato no puede transmitir por los medios institucionales del 
Estado actos propios de su gobierno. Otros medios de comunicación sociales si 
podrán registrarlos en ejercicio de su libertad informativa, pero con algunas 
limitaciones. (C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
8.3. EQUILIBRIO INFORMATIVO Y DERECHO DE RÉPLICA 
8.3.1. Principio de equilibrio informativo: sobreinformación, subinformación y 

pseudo información. El principio de equilibrio informativo se traduce en la 
capacidad de evitar el fenómeno de la sobre-información, la subinformación y la 
pseudos información. La primera entendida como exceso de información, que 
somete al receptor a una lluvia de eventos sobre los cuales éste no puede 
meditar por cuanto son expulsados inmediatamente por otros acontecimientos, 
impidiéndole observar, percibir los contornos, los matices que aportan los 
fenómenos, y encegueciéndolo con un alud informativo que banaliza los hechos. 
La subinformación entendida como información superficial, escasa, dirigida, la 
cual antes que profundizar en la realidad la desdibuja; por eso sirve a los 
objetivos de manipulación y especialmente de desinformación; en tercer lugar, la 
pseudo- información o falsa información y la prohibición de producirla se 
convierte para el emisor en un imperativo ético, cuyo desconocimiento vulnera no 
sólo al individuo, sino a la sociedad entera, por lo que esta prohibición asume 
también el carácter de imperativo jurídico.(C-350/97, C-1153/05) 



[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
8.3.2. Equilibrio informativo en relación con candidatos electorales. Tratándose de 

candidatos electorales, el equilibrio informativo significa que el periodista decida 
con ecuanimidad, mesura y sensatez qué informa, y cómo y cuándo informa. Y 
en el caso concreto de los candidatos, darles un tratamiento acorde con las 
simpatías que despierten entre la población. (T-484/94) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-484/94, § Ficha Nº 31] 
8.3.3. Garantizar el derecho de replica es demostración de la buena fe del medio.

El medio al facilitar el ejercicio del derecho de réplica, demuestra su buena fe. 
Replicar es responder oponiéndose a lo que se dice y es consecuencia necesaria 
o ejercicio de los derechos fundamentales de las personas a su buen nombre y a 
su honra. La importancia de la réplica radica en la circunstancia de ser quien la 
hace la persona a quien se supone conocedora de la verdad. (T-274/93) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-274/93, § Ficha Nº 15] 
8.3.4. Derecho de réplica garantizado a la oposición. Frente a la emisión de 

declaraciones políticas, tergiversaciones graves y evidentes o ataques públicos 
por parte del gobierno que sean susceptibles de afectar a la oposición, a ésta se 
le garantiza a través de los mismos medios el correlativo derecho de réplica, que 
viene a ser una especie de derecho de defensa en el campo propio de la política 
con el cual se obliga a sostener una especie de diálogo político, leal e igualitario, 
entre las distintas formaciones políticas y el gobierno, ausente en lo posible de 
confusiones y falsedades que impidan la formación de una opinión pública 
debidamente informada. (C-089/94, C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-089/94, § Ficha Nº 23] 
8.3.5. Derecho de réplica por partidos y movimientos políticos en servicio publico 

de televisión. El uso de los canales de la televisión por el Presidente de la 
República para informar a los colombianos sobre hechos de interés público y 
relacionados con sus funciones, así como para fijar la posición oficial sobre ellos, 
de ninguna manera excluye el derecho de los partidos y movimientos políticos 
que no participan en el gobierno a ejercer, si ello se hace necesario, el derecho 
de réplica en los medios de comunicación del Estado frente a tergiversaciones 
graves y evidentes ataques públicos proferidos por altos funcionarios oficiales. 
(C-1172/01)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1172/01, § Ficha Nº 79] 
8.3.6. Derecho de acceso de la oposición a los medios de comunicación del 

Estado. El derecho de acceso de la oposición a los medios de comunicación del 
Estado está establecido directamente en la constitución y permite que la 
actividad crítica y fiscalizadora de la oposición pueda tener como destinataria la 
opinión pública y, de este modo, generar un efecto real en el control del poder 
político, al tiempo que resulta expresión de la neutralidad del Estado en relación 
con el sistema de partidos. (C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
9. GARANTÍAS Y REGULACIONES DE LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN EN 

RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN 
9.1. Imposibilidad de obtener adjudicación de espacios para emisoras de radio a 

través de la acción de tutela. No es posible que a través de la acción de tutela se 



pretenda obligar a las autoridades administrativas para ordenar adjudicaciones de 
emisoras de radio, evadiendo el cumplimento de los requisitos y procedimientos 
que la constitución y las leyes exigen para estos casos. (T-838/02) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia T-838/02, § Ficha Nº 87] 
9.2. Participación con voz pero sin voto del ministro de comunicaciones en las 

sesiones de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión no 
afecta la autonomía de dicho organismo. No afecta la autonomía que el 
constituyente le otorgó a la Comisión Nacional de Televisión como ente rector de 
este servicio, la existencia de un espacio común para la deliberación y 
coordinación constituido por las sesiones de la Junta Directiva, a las cuales el 
titular del ministerio de comunicaciones podrá asistir y allí manifestarse, a través 
de opiniones y conceptos, siempre y cuando se refiera a aspectos técnicos que 
correspondan a la órbita de su competencia, más no teniendo capacidad de 
constituirse en parte de la misma. (C-350/97) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.3. Cumplimiento de funciones de ejecución de la Comisión Nacional de 

Televisión a pesar de la autonomía está supeditado a la ley. El cumplimiento 
de las funciones de ejecución de la Comisión Nacional de Televisión está 
supeditado a la ley, en la medida en que sus normas constituyen el marco que 
las nutre y las delimita. Cosa distinta es que dicha entidad cuente con autonomía 
para hacerlo, no pudiendo el legislador, ni sustituirla asumiendo directamente las 
funciones de dirección y ejecución de la política que el defina, ni invadir sus 
competencias, a través de normas legales que contengan decisiones que se 
traduzcan en definiciones concretas sobre aspectos específicos propios del ente 
ejecutor. (C-350/97) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.4. Prohibición de prórroga del contrato de concesión de espacios públicos de 

televisión. La prohibición de prórroga de los contratos de suscripción de los 
operadores de televisión pública, contribuye a garantizar una mayor 
democratización en el uso de un bien público restringido como lo es el espectro 
electromagnético y amplía las posibilidades de que un mayor número de 
personas, participen en los procesos de selección para otorgar nuevos contratos 
y ejerzan su derecho a fundar medios masivos de comunicación, propiciándose 
la realización de principios superiores como el del pluralismo y la libre 
competencia. (C-350/97) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.5. Imposición a los canales privados de nombrar ellos mismos un defensor del 

televidente y destinarle un espacio. La imposición a los canales privados de 
nombrar ellos mismos un defensor del televidente y destinarle un espacio, es 
apenas un mecanismo de auto-control que el legislador juzgó conveniente 
imponer a los operadores privados de televisión, pero que no puede calificarse 
como un sistema de participación ciudadana en la fiscalización y control de la 
prestación del servicio de televisión. (C-350/97) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.6. Requisito según el cual los operadores del servicio de televisión deben ser 

personas jurídicas constituidas como sociedades anónimas abiertas. Los 
operadores del servicio de televisión deben ser personas jurídicas que se 



constituyan y funcionen como sociedades de capital abierto e integrado en virtud 
de ofertas dirigidas al público en general y siempre que conserven ese carácter, 
para evitar las practicas monopolísticas, garantizar la democratización de los 
medios y garantizar la libertad de fundar medios, que tratándose de aquellos que 
hacen uso del espectro electromagnético está sujeta a la regulación y control 
estatal. (C-093/96, C-350/97) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-093/96, § Ficha Nº 43] 
9.7. Determinación de la programación del canal de interés público atendiendo 

directrices de la Comisión Nacional de Televisión. La dirección y ejecución de 
la política que produzca el legislador para el servicio público de la televisión, 
incluida la definición de directrices que orienten la determinación de la 
programación de los canales públicos le corresponde a la Comisión Nacional de 
Televisión, lo que no es óbice, para que una entidad estatal como Inravisión en 
su calidad de operador de los canales públicos, esté habilitada para determinar la 
programación del canal de interés público, canal educativo o Señal Colombia, 
siempre y cuando siga las directrices, políticas y orientaciones de la Comisión 
Nacional de Televisión , pues sólo así se garantizará la objetividad en la 
información y el interés general. (C-350/97) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.8. Trato diferenciado en términos contractuales en las relaciones entre el Estado 

y los concesionarios de espacios públicos y los canales privados de 
televisión. Las relaciones entre el Estado y los concesionarios de espacios 
públicos de televisión, y entre el Estado y los concesionarios de canales 
privados, son de fondo diferentes, por lo que generan dos tipos de contratos, 
cuyos supuestos de hecho son distintos, lo que implica que en principio no exista 
razón válida para que el legislador esté obligado a brindarles a los contratistas de 
unos y otros un tratamiento idéntico. En el primer caso, el Estado se reserva la 
operación directa de unas frecuencias del espectro electromagnético para la 
prestación del servicio público de la televisión, dando en concesión espacios a 
particulares seleccionados mediante el proceso de licitación; En el segundo las 
frecuencias las asigna, también por licitación, a particulares, personas jurídicas, 
que directamente operarán el canal. (C-350/97) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.9. Calificación de un programa o comercial de televisión como pornografía. Para 

calificar el contenido de un comercial o programa de televisión como pornografía, 
la Comisión Nacional de Televisión debe contra con suficientes elementos de 
juicio que la lleven a concluir inequívocamente tal carácter, de manera que una 
vez realizado el análisis concienzudo proceda a tomar las decisiones a que haya 
lugar, siendo estas debidamente motivadas. (Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 20 de marzo de 
2003, radicación Nº 5710, Consejera Ponente Olga Inés Navarrete Barrero) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia del Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, del 20 de marzo de 2003, radicación Nº 

5710, Consejera Ponente Olga Inés Navarrete Barrero citada, § Ficha Nº 112] 
9.10. Poder de penetración y cobertura de la televisión. La televisión es el medio 

masivo de comunicación al que más poder de penetración se le atribuye en la 
sociedad moderna; a ella se le hace responsable de la consolidación de un 
nuevo paradigma de vida, un paradigma cuyo epicentro es un individuo que, 



determinado por la complejidad y densidad del contexto en el que se 
desenvuelve, necesita, para relacionarse con otros, para poder realizar actos de 
comunicación que afectan y determinan su vida diaria, de intermediarios, 
necesidad que en gran medida suplió la tecnología con la televisión; de hecho, a 
través de ella se han cimentado las bases de una nueva cultura, en la cual el 
dominio del poder político y económico lo determina, en gran medida, la 
capacidad de orientar la toma de decisiones de la opinión pública, decisiones que 
van desde aquellas relacionadas con el sistema político del que hacen parte las 
personas, hasta aquellas que caracterizan y definen su cotidianidad, esto es, sus 
hábitos de consumo. Es tal su poder de penetración y su cobertura, que incluso 
actualmente se discute si su uso es o no, efectivamente, una decisión libre y 
personal, o si su fuerza ha hecho de ella una imposición tácita a la cual el 
hombre de la modernidad, y de la postmodernidad, está supeditado. (C-350/97, 
C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.11. Participación ciudadana en la gestión y fiscalización del servicio de 

televisión. En un Estado Social de Derecho es imperativo que los grupos o 
comunidades cuyas vidas son afectadas de manera sustancial e indiscriminada 
por el servicio de televisión, los cuales dada la cobertura creciente del mismo 
equivalen prácticamente a la totalidad de la población, puedan participar en la 
definición y ejecución de las políticas y en la prestación misma del servicio en 
términos de programación. Por eso, es obligación ineludible del legislador 
determinar las formas de participación de los usuarios del servicio en la gestión y 
fiscalización del mismo y de las entidades responsables de su prestación. (C-
350/97)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.12. Límites al uso del espectro electromagnético derivados de la garantía del 

pluralismo informativo. Es legítima una restricción impuesta a los operados de 
televisión por suscripción según la cual se debe garantizar a los suscriptores la 
recepción de los canales de televisión abierta nacionales, regionales y locales, 
en tanto con esto se contribuye a la formación de una opinión pública libre y 
favorece el pluralismo informativo. (C-654/03) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-654/03, § Ficha Nº 92] 
9.13. Límites a la transmisión en televisión de reuniones entre el Presidente y la 

comunidad. Para garantizar la equidad en la figuración pública que tiene el 
presidente candidato respecto de los demás candidatos presidenciales, es 
posible fijar un tiempo durante el cual esté prohibida las transmisiones que a 
través del Canal Institucional haga el presidente de las reuniones que sostenga 
con comunidades para promover la gestión del gobierno en la solución de los 
problemas que las aquejan. Otros medios de comunicación sociales si podrán 
registrarlos en ejercicio de su libertad informativa, pero con algunas limitaciones. 
(C-1153/05)

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-350/97, § Ficha Nº 55] 
9.14. Finalidad y obligaciones de las concesionarias y operadores privados de 

radio y televisión en el manejo de la información sobre las campañas 
políticas. La información sobre las campañas políticas que transmitan las 
concesionarias y operadores privado de radio y televisión será equilibrada, veraz 
y plural, como garantía del esquema en el que debe surtirse la campaña política 



y la equidad en el acceso al espectro electromagnético y a la opinión pública en 
condiciones de igualdad y del uso que se haga se deberá informar al Consejo 
Nacional Electoral. (C-1153/05) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia C-1153/05, § Ficha Nº 112] 
9.15. Derechos del televidente, información sobre cambios en la programación y 

excepciones. La protección del derecho a la recreación y a informarse 
libremente, requiere que se garantice a los usuarios el cumplimiento de la 
programación anunciada y que no haya cambios sin previo aviso, con el fin de 
dar a los usuarios la posibilidad de escogencia o selección de la programación 
que quiere ver. No obstante tratándose de hechos de gran magnitud, para que 
estos puedan ser informados de manera oportuna al televidente se admite que 
se transmitan notas informativas extraordinarias o avances informativos que 
implican la interrupción de la programación habitual, pero con una duración 
limitada de tiempo. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, sentencia del 12 de septiembre de 2002, radicación Nº 11001-
03-24-000-2001-0169-01(7078), Consejero Ponente Manuel Santiago Urueta 
Ayola) 

[Para mayor información ver el resumen de la sentencia del Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, del 12 de septiembre de 2002, 
radicación Nº 1001-03-24-000-2001-0169-01(7078), Consejero Ponente Manuel 

Santiago Urueta Ayola, § Ficha Nº 115]


